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previa, que comenzó con e! atestado de 4 de junio de 1984 Y
terminó con la providencia de visla al Fiscal de 7 de jUDio del
mismo aIIo, el luez que DIVO a su carso lIlIueUas aetuaciOlleS no
volvió a fisurar en la causa. Conc:relalllellle, este luez DO intervino
en e! juicio oral Di DIVO I?8J1!cipación aIauna en la redacción de la
Senlellcia. Por el contrario, file 01rD luez el que, reem~1azando al
anterior, tuvo íntegramente. su C8IJO el juiCiO en sentido estricto
desde el dIa 7 de febrero de 1985, en e! que se dictó la providencia
que DIVO por =ibida la acusación del Fiscal, hasta el 13 de abrü
de 1985, en el que se falló e! juicio mediante Sentencia de condena.
Por consiguienle, en la medida en que la =urrente no fue juzpda
por elluez que rcalizó las actuaciones previas de la causa, sino por
01rD que no tuvo intervención aJ¡una en las mismu y que, P'!'
tanto, pudo evaluar libremente la prueba producida en el jwcio
oral, es oblipdo rechazar la queja de la recurrente que errónea­
mente entiende haber sido juzpda por un ó_ jwlicial cuya
impsrcialidad esDlvicra afectada por la acumulación en el mismo
de funciones instructoras y de elliuiciamiento. y por lo mismo,
cualquiera que sea la valoraci6n que 'pueda mcrcccr, en abstracto
la L.O. 10/1980, desde el punto de VIsta del derecho fundamenj;!

SDúl StglUlt/a. R«W'so de amparo número 80111986.
Selllencia número 11411987. de 6 de julio.

Ls Sala Sc¡unda del Tribunal Constitucional, compuests por
doña Gloria lleIué Cantón, Prcsidents;dO~1 Lstorre Seawa.
don Fernando García-Mon y GoDZález-R don Carlos ile la
Vega Bcnayas, don lesús Lcguina Villa Y n Luis LóPez Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo nÚOL 801/1986, promovido por don
Pedro Moreno A1onwpresentsdo por la Procuradora doña
Isabel Torres CocUo y '0 la dirección del Letrado don Vicente
Somoano Prieto, contra ntencia de la Sala Quints del Tribunal
Supremo de fceba 9 de jUDio de 1986, dictsda en el recurso
234/198S, y contra Resolución del Consejo Supremo de lusticia
Militsr de 4 de julio de 1984, denegatona de petición de baber
puivo. Han comparecido el Ministerio Fiscal Y el Letrado del
Estsdo. Ha sido PODCnte el Magistrado don lesús Lcguina Villa,
quien expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

. 1. El 14 de julio de 1986 lllVO entrada en este Tribunal un
escrito por el que don Pedro Moreno Alonso, en su propio nombre,
solicitsba se le dcsi¡nase Procurador y Aboaado del lllmo de oficio
~ interponer recurso de amparo contrala Sentencia de la Sala
Quints del Tribunal Supremo, de fceba 9 de jUDio de 1986, dictsda
en los autos 23411985.

2h Ls SecciÓn T_ de este Tribunal acordó. el 23 de iulio
de 1Y86, librar comumClClones al ConsejO General de la AbopcIa
Y al Colc¡io de Procuradores de Madrid para que procediesen a la
designación de Procurador que reprcsentsse y Letrados que diri¡ie­
sen al recurrente.

Habiendo recaldo la designación en la Procuradora doña Isabel
Torres Cocllo y, en primer lu¡ar, en e! Letrado don Viccnte
Somoano Prieto, la Sección concedió a los mismos, por providen­
cia de 2 de octubre de 1986, UD plazo de veinte diu para que
formulasen la correspondiente demanda de amparo, sin peljuicio
del derecho del Letrado a excusarse de la defensa.

1, El ~_~._'!..oyi$.!p.J!te _'!i51~Sn"'u!.C_~q\Q..eo!. lQ;S cil¡ldoJ
Procurador y Abogado la demanda de amparo, que se funda en las
sí¡uientes alegaciones de hecho y de Derecho:

a) El recurrente prestó como voluntsrio servicios en la Lc¡ión
durante más de veinticualrD a40L En 1972 fue condenado por
tráfico de estupelilcientes a una pena de nueve meses de arresto
menor y UD mes de arresto SUSlÍDltorio por impago de una mults
de 10.000 pesctss. Como consecuencia de eUo fue expuIsado de la
Lefión, denégandosele con posterioridad la pensión de juhilación,
reUto o babcrcs puivos por el Consejo Supremo de lusticia MiIitsr,
por silencio administrativo y en reposición. Interpuesto recurso
administrativo contra ests dencaación fue desestimado J.lOr Senten­
cia de la Sala Ouints del Tribunal Supremo de 9 de juma de 1986.

b) Entiende la reprcsentsción del recurrente que se ba vulne­
rado el an. 14 de la Constitución, por cuanto la precitsda Sentencia
funda la desestimación del recurso en el hecho de que lIlIuél no
reúne la condición de haber observado buena conducts que la Ley

a ser juzpdo por UD Tribunal imparcial, DO cabe bacer en esto
Sentencia pronunciamiento al¡uno al rcspccto por no haber cxis
tido en el presente caso lesión alguna de los derechos fundamenta
les de la recurrente que teDII por causa la aplic:ación de dicba Le¡

FALLO

En atención a todo lo eXpucslO......e! Tribunal Constitucional
POR LA AUTORIDAD QUE J.E t.uNFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denepr el amparo soIici.tado por doña Isabel Perarriera Ce
ronu.

PubIiquese .... Sentencia en el «!Io1etln 0ficia1 del Estsdo».

Dada en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochents .
sÍCte.-Gloria~ Cantón.-Anael Lstorre Seawa.-Femando Gar
cía-Mon y GoDZález-Rcgucra1.-Carlos de la ~ega Bcnayu.-le5Ú
Lcguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

de 13 de mayo de 1932 estsbIccc para aIcanzar derecho a pensió.
de retim. Pero ests condición atents contra la Constitución ,
introducir UDS discriminación entre los voluntsrioa militsrcs e
Marruecos a quienes afcets dicha Ley y el resto de los trabl\lado..
españoles, bien sean funcioaarioI, autónomos o por cuents ~e'"
a quienes DO se les exise la buena conducts para obtener el derech
a pensión de retim. Sícndo la buena conduets UDS condición
circunslSDcia personal que afecta a los individuos en al¡ú
momento de su vida, pero que DO por eUo los bacc diferentes ant
la Ley, la situación del =urrente constiDlye UDS diacriminació
por razón de condicioDCs o circunstanciu personales o socialc
vedada por el an. 14 de la Constiwción.

En consecuencia, se solicits de este Tribunal que declare 1
anticonstitucionalidad de la condición de buena conducts \lIl
tener derecho a la pensión de retim y reconozca al =urrente s
derecho a ¡azar de la pensión correspondiente a los servicie
prcstsdos.

4. Por providencia de 19 de noviembre de 1986, la Scccié
acordó admitir a trámite la demanda de amparo y, conforme a
dispuesto en el an. SI de la Ley Orgánica del Tribunal Constituci,
nal, requerir a la Sala Quints del Tribunal Supremo para ql
remitiese testimonio del recurso contencioso-administrabVO núr
234/1985 y emplazase a quienes fueron parle en el mismo para ql
pudiesen comparecer en el proceso constitucional

Rccihidu las mencionadu actuacioncs y personado el Letrac
del Estado, la Sección acordó, el 9 de enero de 1987, dar vists e
lIlIuéUas al recurrente,al Ministerio FlSCI! Yal Letrado del Estae
para que, en el plazo comúD de veinte dias, pudieran formu\;
aIcgaCtones.

S. El Ministerio Fiscal presentó sus alcgaciOlleS el 30 de ellC!
de 1987. Considera, con carácter previo, c¡ue, aunque la demane
dice diri¡irse contra la Sentencia del Tnhunal Supremo en el
oJudida, ,,1 pooiblc Gp'Avio COD.RitueioDAl e¡uo ao clcD.\&DoU. ha1:w
sido cometido por la Resolución del ConsejO Supremo de lustic
MiIitsr, que denegó la pensión al =urrenle, confirmada P'
aquella Sentencia. Por ello, seria aconsejable reclamar los antce
dentes del Consejo Supremo y, de hacerse así, interesa el Minister
Fiscal que se le dé vists de los mismos para alegaciones.

De las actuacioncs judiciaIcs remitidu results que al recurren
se le denegó su dercclio a pensión, pese a contsr con los alias (
servicios requeridos, por no haber observado buena conduct
conforme al arto 5 de la Ley de 13 de mayo de 1932. Toda persol
tra!'!\iadora por cuents ~ena, en actividad privada o del scct,
~,lic~lI&l-¡¡e;aiált-¡l·!IE¡a;-'~er'ál"~·&tü1'klJ
social que responde a una elemental razón de justicia, que es Uf
de los valores supremos de nuestrD ordenamiento (an. 1 de
Constitución) y que ssimismo se expresa en el an. SO del Tex
constitucional, según el que «1os poderes públicos _tizará
mediante pensiones adecuadas y periódicamente actuAlizadas,
suficiencia cconómic:a de los ciudadanos durante la tercera edad
Reconocido tal derecho, queda fuera de cualquier contin¡cnc
extralaboral, como puede ser la conducts personal de! interesad
Esto es incucstionable en el orden laboral y tsmhién en e! de 1,
funcionarios, civiles (art. SO de la Ley articulada de 7 de febrero (
1964) o militsrcs y asimUados (art. 12.2 del Texto Refundido de
Ley de Derechos Pasivos, de 13 de abrü de 1972). En más de UI
oc:asión, el Tribunal Constitucional se ha referido a la sin¡ularid
del servicio de armas, donde nociones como las de disciplir
honor cobran un especial reüeve que autoriza justificadamentl

trato diferenciado. Pero éste DO es el caso, cuando de dere
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sivos se trata. La exipncia de buena conducta IICIeCIitada pua
-otener pensión de retiro es una particularidad que sólo se ."'Ie •
os mililareS voluntarios en Afioica, se¡ún la citada Ley de 1932.
'lin¡una objeción bay qu. oponer • qu. la buena conducta se
.mpo.... en otros órdenes. como .1 de la perman.ncia en lilas, pero
1unce como condici6n para pereibir la pensión. Este elemento es
:liacriminatorio. pues no se advierte una causa objetiva y razonabl.
~ue lo justifiaue y JlUIIIll con .1 valor supremo de justicia que
:>rocJam. la Constitución, &ltando al principio y deri:cho funda­
:nental • la i¡ualdad, lo qu. Iw:e • la pretensión de amparo
lCROdora de ser estimada.

6. El 2 de febrero ai¡ui.nte se recibieron las alepciones de!
l..etrado del Estado. guien, por .1 contrario. solicita se cIeni....- .1
""paro solicitado. 5e¡ún seDaIa, en la demanda se m.netonan
;amo tmnino de comparación tanto • los funcionarios como. los
Jemts trabajadores, autónomos o por cuenta l\i.na, alinnándose
~ue en llÍlIIUDO de estos colectivos se produce la pm¡;da del
:Ierocho • una pensión de ...tiro que se base en la mala conducta
Jcl afectado. Pero la situación de quienes sirven o han servido en
• Legión no es equiparabl•• la de 1IÍIlfU'l0 de los colectivos. que
lO ...ñero el actor. pues exiJte una cucunstancia qu. impide la
"Iuiparación pretendida, • llber. la inexistencia absoluta de
;atización por parte de aqueUos que pueda ....erar deRcho a1¡uno
1 pensión. El Idor Moreno Alonso, al iJua1 que todas las demlls
;>enonas qu. han prestado aus serviClos en la Legión en las
:ondiciones en que él lo hizo ..... seria el tmnino de comparación
relevante • efecfua de considerar la exiJtencia o inexiJtencia de la
:liacriminaci6n denunclada- no tiene otros deRcbos que los que le
ceconoco la Ley d. 13 de mayo de 1932. Debe tenerse en cuenta
>demlls qu. la buena conducta exi¡ida por .1 en. 5 de esta Ley
:>pera como un requisito c¡ue condiciona el nacimiento y no la
perdida del deRcbo • pensi6n, por lo que al recurrente no se le ba
~uitadoun deRcho ya adquirido. El no nacimiento del deRcbo. en
::ualquier ~en de deri:cbos J'lSÍvos o seauridad social que se
;onudeR. conduce. la miSlna utuaci6n de ioexiJtencia de deRcbo
1 pensión. Por último. lo que .1 recurrente demanda es una pensión
:le retiro y en !ÜJl4ún supu.sto 1"'ecIe deveJlPrla por cuanto no
ldquirió nunca la utuación de retirado. dado que fue expulaado del
!;i&cito como consecu.ncia de la condena penal de qu. fue objeto.
~o existe. por tanto, la discriminación que se denuncia.

7. Mediante SU escrito de 7 de febrero de 1987. la Rpresenta­
:ión del solicitante de amparo se ratific6 en el contenido del escrito
:le demanda.

8. Por providencia de 18 de marzo de 1987,1a Sección acordó,
1 la vista de las alepciones del Ministerio FISCal '1 para mejor
,",veer, solicitar del Consejo Supremo de JUStiCll Militar la
"Oltlisión d. testimonio del .xpediente instruido con motivo de la
solicitud de concesión de ba6er pasivo por parte de don Pedro
Moreno Alonso. Una vez Rcibido dicho expediente. la Sección, por
providencia d. 8 d••briI, .cordó dar vista del mismo al Ministerio
Fiscal. Letrado d.1 Estado y Procuradora Idora TOfRS CoeUo para
que pudieran formular alepciones.

9. A la vista del expedi.nte.1 Ministerio Fiscal se ratifica en
lU anterior criterio, se¡ún el cual la circunstancia de no baber
>bservado bu.na conducta, llnica razón por la que se .xcluyó al
:lemandante d.1 deRcbo a pensión conform. al en. 5 de la Ley de
13 de mayo de 1932. d.be tenerse por discriminatoria. A .Uo alIade
~. la RSOluci6n relativa • la baj. del recurrente en .1 ~&cito,
publicada en .1 «Iloletfn Oficial cIe1 I;jército» d. 10 de acosto de
1972 decIa Iiteralm.nte qu.....011 baj. en .1 ~to. pasando •
l. situación militar qu. IlOr IU edad le corRaponda, debiendo
bac:érseI. por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sda1a­
miento correspondiente • SUS años de servicio. si proced.... en
aplicación de lo diIIluesto en la~ de 13 de mayo ae 1932». En
aquel .ntonces el FISCal Militar diio que el m:urrente no estaba
comPRUdido, como pretendla, en.ren. 12.2 de la Ley de DeRcbos
Pasivos del oersonaI militar o .simil.do. apmbada por Decreto d.
13 d. .brif d. 1972, pues babia sido exPUlsado del Ei&cito
conform. al en. 893. J!ÚIÚO seaundo der Códiao d. Tusticia
Militar. en cuya virtud, 51 recayera Sentencia penal conden.toria se
tendrá por RScindido .1 OQmpromiso de los milillRs voluntarios.
Pero nI este precepto del Códi¡o utiliza la palabra _polsió.... ni
aqueUa RSOluci6n babia expresamente de expulsión, uno de baj.,
que no se ve qué diferencia puede tener con ...latión • la .xpRSión
~óndelservici... queutilizaIaLeydelosdeRchospasi~
de los milillRs y .simil.dos, por lo que la ciretmstancia de la
exPUlsi6n no puede tener relevancia para CRar una situación
distinta con los separados del servicio que permita una consecuen­
cia de tanta aravedad como la exclusión d. los deRchos pasivos.
Tampoco puede bacerse valer que~ el RClamante era un voluntario.
• diferencia d.los mililareS protesionales • que se refiero .1 Decreto
de 13 de .bril de 1972, lo que permitirla, un daño del en. 14. un
tratamiento desiaual. pues eUo no puede ser nunca razón bastante
para justificar una condición -la de buena conducta- tan onerosa

y excepcional. Por consigui.nte. reitera el Ministerio Fiscal su
I*OCOr de que procede estimar e! amparo.

lO. El Letrado d.1 Estado se ratificatambirn en sus .nlOrio....
a1epciones y sda1a ademlls qu. la supu.sta vuln.ración del an. 14
de la Constttución en ninaúD caso puede alcanzar al RCUrrente ni
alterar la situación personal firme .n qu. se .ncu.ntra desde .1 mes
de marzo de 1973, momento en qu. l. fu. notificada la resolución
denegatoria d.1 "",ursa de RpoSición que por aquel .ntonces
interpuso. Intentar ahora .1 amparo mediante la "'Producción de
una petición c1aram.nte .xtemporánea, como la dirigida a! Consejo
Supremo de Justicia Militar en .1 año 1984, con la que .1 recurrente
ba con_ido reabrirel .xamen d. su caso, RpreSOntala alteración
de una situación firme y consentida ~, sólo si la .ficaci.
retroactiva de la Constitución fuera admIsible -en contra de los
criterios d.1 Tribunal Constitucional (STC 35/1987)- pocIria tener
aI¡ún sentido. Por .Uo vuelve. soliettar e! Letrado del Estado la
denepción del RCUrSO de amparo.

11. La Procuradora doila MarIa llIbel TOrRa CoeUo••n
nombR del recurrente. insiste .n que lo llnico que ha motivado .1
RCUrSO de amparo es qu. una =nstancia moral como es la
buena o mala conducta pueda tener tanta ...I.vancía dentro d.l
campo del De"",ho. si.ndo .sI 'lu. es contraria. la Constitución,
que Rc:onoco .1 deRcho al trabajo y • la pensión de jubilación con
exclusión de toda discriminaci6n por circunstancias personales o
sociales. Finalm.nte d.be ten.rse .n cu.nta la retroactividad de la
Ley P.nal favorabl., qu. d.be ser aplicada, de manera que el delito
de que fue acusado .1 sellor Moreno Alonso ba desaparecido Y. ~r
consecuencia lógica, la mala conducta que d.terminó su privlClón
de pensión. Por tanto. se ratifica .n su petición de amparo.

12. Por providencia de 24 de junio de 1987 se selIaIó~
deliberación y votación d.1 p.....nte "",ursa .1 dIa 1 de Julio
ai¡uiente.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. El _nte recurso de amparo se promueve contra la
Sentencia d. la Sala Quinta d.l Tribuna! Supremo, d. 9 d. junio
de 1986. qu. desestimó la impuanación formulada por .1 "",urrent.
contra la d.nepción p unla por el Consejo Supremo d. Justicia
Militar del RCUrso de posición interpu.sto contra rsolución del
mismo Consejo que d.neaó al solicitante d. amparo la concesión
d. haber pasivo. Dado que la citada Sentencia declara conform••
DeRcbo esta última resolución del Consejo !¡upremo d. Justicia
Militar d. 4 d. julio d. 1984, .1 "",ursa d. amparo ba de .ntenderse
dirigido por iaual contra .mbas ...soluciones. puesto que la qu.ja
de amparo ti.ne por objeto di...cto la no concesión al demandante
de haberes pasivos tanto en vfa administrativa como en vía
jurisdiccional.

La denepción d. I"'nsión antes dicha ....olta d. la .plicación a!
caso del arto 5 de la Ley de 13 d. mayo de 1932. sob... Servicio
Militar de Voluntarios .n Marruecos, se¡ún .1 cual, para qu. tales
voluntarios tensan derecho • pensión d....tiro ....rá condición
precisa haber observado buena conducta y contar, por lo menos,
doce años de servicio. servidos dIa por dIa .n AfioiCl». En .1
mom.nto .n qu. fu. p.....ntada su solicitud de pensión, .1
recurrente en amparo contaba en exceso con tales años de servicio.
Por consiguiente. la cuestión de fondo que ahora se plantea y .n
torno • la cual centran las partes sus araum.ntos juridicos se
ciretmscribe • determinar si .1 m.ncionado requisito lepI de la
buena conducta para cauaar deRcho • pensión d. retiro es o no
contrario. lo d1apuesto .n .1 en. 14 de la Constitución.

2. No obstante. antes de analizar la cuestión enunciada. es
pRciso examinar la objeción .puntada por .1 Letrado del Estado .n
su último escrito d. alepcion.s. Se sda1a en .1 mismo qu•• con su
queja de amparo, el recurrente PRlende alterar una situación firme
y consentida, cuyo examen conai¡uió ....brir mediante una petición
claramente extemporánea dirigida al Consejo Suprett!o de Justicia
Militar en .1 año 1984. alteración que sólo sen. admisibl. si se
otor¡ara • l. Constitución la e1iClCll retroactiva qu. "",baza la
Rci.nte Sentencia de este Tribunal 35/1987. de 18 de marzo.

De los antecedentes ...mitidos por .1 Consejo Supremo de
Justicia Militar se desprende, en efecto, que el señor Moreno
Alonso solicitó pensión de retiro en .1 año 1972, después de haber
causado baj••n .1 Ej&cito. solicitud qu., con base .n la inobser­
vanci. de bu.n. conducta, le fu.den~por resolución de l. Sala
de Gobierno del m.ncionado ConseJo. d. 26 de septi.mbR d.1
miSlUo año, confirmada en RpoSición por otra d. 6 d. marzo de
1973, si bien esta última no pudo ser notificada al RCUrrent•. Con
fceba 25 d. .bri1 de 1984, .1 Idor Moreno Alonso solicitó
nuevam.nte la concesión de babeRa pasivos y, ante la desestima­
ción de su solicitud, interpuso recurso contencioso-administrativo,
que fue ....u.lto por la Sentenci. d. la Sala Quinta d.1 Tribunal
Supremo de 9 de junio de 1986, ahora impuanada, .n sentido
también desestimatorio del ""'ursa _nlado.
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A la vista de estos antecedentes, la obieción formulada por el
letrado del Estado no puede ser atendi!la. El objeto directo de este
recurso de amparo, o por mejor decir, loa actos o resoluciones
contra los que se promueve, son todos ellos posteriores a la entrada
en vigor de la Constitución. Tales actos ahora impuanados resuel­
ven en cuanto al fondo la pretensión deducida por efdamandante,
sin examinar ni aplicar excepción alguna de inadmisibilidad de la
misma, que ni siquiera fue objetada por el Letrado del Estado,
cemo parte 4elTl!"'dada, en el proceso ordinario previo a este
amparo consutuctonal.

Sentado lo anterior, importa dejar dicho que el Tribunal
Constitucional debe limitarse a enjuiciar la conformidad o no de
los actos recurridos con los derechos fundamentales reconocidos en
la Constitución y tutelables a través del recurso de amparo (art. 41
de la Ley Or¡ánica del Tribunal Constitucional), y por lo mismo,
una vez comprobada la inexistencia de causa alguna de ioadmjsión
de este recurso, este Tribunal no puede extender su competencia al
examen de los presuntos motivos de inadmisi6n de las acciones o
recursos previos al amparo constitucional cuando dichos motivos
no han sido alosados por nadie ni tenidos en cuenta por los órpnos
judica1es a los que compete en exclusiva la aplicación de las leyes.
De ahl que, aún aceptando la tesis de que, como cree el Letrado del
Estado, la cesión administrativa recurrida en vía contenciosa fuera
una simple reiteración de un acto anterior denosatorio firme y
consentido, no por ello la correspondiente excepción procesal,
propia de la citada vla judicial, es trasladable sin más al recurso de
amparo constitucional; puesto que la misma no se contempla en tu
normas legales que regu1an este recurso extraordinario. Por tanto,
no puede calilicarse como extemporánea una demanda de amparo
promovtda contra actos administrativos y judiciales, por medio de
los cuales el recurrente consi¡uió reabrir, según se alega de
contrario, UD expediente ya fenecido. Y por la misma razón no
puede hablarse aquí tampoco de una aplicación retroactiva de la
Constitu~6n. que el demandante, por lo demás, no pretende, ni
cabe equIparar el presente caso al resuelto por la STC 35/1987, de
t 8 de marzo, en el que las pretensiones entonces dirigidas a este
Tribunal hablan sido falladas por una Sentencia anterior a la
Constitución con efectos de cosa juzgada, sin que se hubiese
logrado reabrir con posterioridad al examen de la cuestión de fondo
planteada.

3. El derecho a la i¡ualdad ante la Ley, que tanto la parte
aet~ra como el ~nisteri,! Fiscal consideran leSionado, impone al
1-..s1ador y a qwen~s aplican la ley la obligación de dispensar un
tnlsmo trato a qwenes se encuentran en situaciones jurídicas
equiparables, con prohibición de toda discriminación o deslsual­
dad (\e trato que, desde el punto de vista de la linalidad de la norma
cuesuona~ carezca de justificación objetiva y razonable.

En opinión del demandante y del Ministerio Fiscal, este derecho
se ha vulnerado en la ocasión ahora contemplada porque sólo a los
militares voluntarios en Afri!"'o sujetos a la Ley de 13 de mayo de
1932, se les elUge como reqWSlto para causar derecho a pensión de
remo ~ber observado b,!el1l! conducta, l,? que no se impone, a
estos nusmos efect~'!o a ntngun otro trab<\iador por cuenta ajena,
ora preste sus servICIOS por medio de un vínculo contractual. ora
tenga la condición de funcionario. Concretando aún más el~o
de comparación, la separación del servicio por la comisión de un
delito -que es el supuesto de autos, aunque subsumido en el
concepto más cli1i!'"? de mala co'!ducta-, no implicarla la pérdida
del derecho a perctbir haberes PI\SlVOS por parte de los funcionarios
separados o inhabilitados (art. 50.4 del Texto articulado de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964), nt,
más especilicamente, en el caso de los funcionarios militares o
asimilados (art. 12.2 del Decreto de 13 de abril de 1972 que
aprueba el Texto refundido de la Ley de Derechos PasivOs del
personal militar y asimilado).

A ello opone el Letrado del Estado que a efectos de la
pe,?,pción de pensiones de jubiliación o del disfrute de derechos
pasiVOS, no es eqwparahle la situación jurldica de los militares
voluntarios en Marruecos, de un lado, y la del re..o de los
trabajadores por cuenta ajena y funcionarios civiles o nulitares, de
otro, toda vez que aquéllos, al contrario que éstos, no cotizan J'!II'Il
generar derecho alguno a pensión, por lo que no consolidan
derechos adqumdos a tales efectos: Sus derechos no nacen mientras
no concurren los requisitos legalmente preestablecidos.

CIertamente, nuestro ordenamiento juridico no contiene un
criterio igualatorio general en virtud del cual todos los trabajadores,
o al menos los trabajadores por cuenta ajena, tengan reconocido el
d~recho a o~tener una pensión de retiro en las mismas o semejantes
cu.:cu~s~nc185 y con los mism?s o semejantes requisitos. Entre los
pnnClplOS rectores de la polluca social y económica, la Constitu­
ción proclama el deber de los poderes públicos de mantener «UD
régim~npúblico de Se$uridad Social para todos los ciudadanos, que
garantIce la asistencta y prestaciones sociales suficientes ante
situaciones de necesidad» (art. 41) y, más en concreto el de
garantizar, «mediante pensiones adecuadas y periódic8mente

actualizad", la suficiencia económica a 101 ciudadanos durante la
tercera edad» (art. SO). Ello no obstante, tales principios sólc
pueden seral~ -ante la Jurisdioción ordinaria y, en recurso,
contra sus dectsiones, en la vla de amparo constitucional- «d<
acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen». Er
consecuencia, corresponde al legislador determinar el alcance dei
derecho de los ciudadanos a obtener y la correlativa obliaación d<
los poderes públicos de otorpr una pensión durante lá tereen
edad, estableciendo los requisitos y condiciones que se preciser
para hacer efectivo ese derecho. En el ejercicio de su potestad, e
legislador puede, sin duda, contemplar una pluralidad de situacio­
nes juridicas diversas y regularlas de manera diferente, sin que b
Constitución le constriña al establecimiento de un único sistenu
prestacional fundado en princios idénticos, ni a la regulación d,
unos ~smos requisit4?1 ~ a la previsión de i¡u.ales.circunstancia~
deternunantes del nacmuento del derecho a la penSIón de retiro ,
de la pérdida del mismo. En tal sentido, es claro que existe un'
diferencia esencial entre los supuestos I~es en que tal derecho S<
adquiere o consolida mediante la exacctón de cuotas obliptoria,
durante un cierto periodo de tiempo y aquellos otros en que es!<
contraprestación previa no se impone, como es el caso de lo,
militares voluntartos a que se reliere la Ley de 13 de mayo de 1932
Desde el punto de vista de la causación o pérdida de los derecho·
pasiv~ no es por tanto exigible que la ley establezca un:
regu\actón homogénea, toda vez que unas y otras situaciones n,
son juridicamente equiparables.

Abara bien, cualesquiera que sean las diferencias que legitima
mente se establezcan entre las situaciones juridicas reguladas e
o~o 9ue la lq no ,puede en nil18JÍl1 "'!SO introducir criteri.ñ d.
disunctón con divemdad de efectosJurldicos que no sean obietivo
y. raz,OII!,bles o que impliquen, generen o permitan algún tipo d·
discrimlnactón I"!r razón de las condictones o circunstancia
personales o sociales de los afectados por la norma. Sin neccsida,
de forzar la comparación con quienes se encuentran en situació¡
distinta, la utilización de tales criterios o exigencias discriminato
rias siempre producirla un resultado contrario a la Constitución el
el ámbito del colectivo restringido contemplado por la norm.
especial. En otros tmninos y por lo que hace al presente caso l.
denegación de una pensión de retiro al militar voluntario en Afric.
que, habiendo cumplido los años de servicio requeridos, no hay
observad,! !>uenacondu~ supone un trato desi¡ual respecto de lo
demás militares voluntartos que, por haberla observado, tiene,
derecho a percibir la pensión. Por tanto, el art. Sde la Ley de 1
de mayo de 1932, al imponer el requisito de la buena conducta, n·
sólo establece un criterio de distinción frente a quienes se encueD
tran bajo el ámbito de cobertura de otros regtmenes Ieples d
jubilación o derechos pasivos, sino también en el seno mIsmo d,
colectivo cuya situación juridica es resuIada por dicha Ley. L
eX14encta de buena conducta detenntna, por tanto, un trat
desIgual ante situaciones idénticas, 10 que por sí mismo advien
sobre la improcedencia de afirmar que en la presente demanda d
amparo no existe un ~rmino de comparación válido para contra>
tar el contenido de las resoluciones recurridas desde la perspectiv
del derecho a la igua1dad ante la Ley.

4. Sentado lo anterior, es preciso analizar si el requisito de 1
buena coducta a que hace referencia el art. 5 de la mencionada Le
de 1932 introduce un elemento de distinción que haya de conside
rarse discriminatorio.

El deber de observar búena conducta, de cuyo incumplimiento
derivan determinadas consecuencias juridicas desfavorables, s
establece en nuestro ordenamiento por una serie de normas, n,
escasas en número. Examjnedls en su contexto no todas ella
parece~ referirse al mismo concepto, aunque utilicen la mism
expres1ón, que en todo caso es susceptible de interpretacione
diversas. Entendido en su si¡nilicado más abstracto -y tambié
más común-, aquel deber hace referencia no tanto a la actuació
del ciudadano en el seno de relaciones juridicas concretas, cuanto
al comportamiento atabal del individuo, incluso en sus relacione
privadas, enjuiciabfe desde una perspectiva metajuridica, d
acuerdo con los valores morales arrai¡ados o con las pautas d
con.ducta, sea de.1a ,colectividad en su conjunto, sea de arupc
sociales más restnngtdos.

En un sentido más restrictivo, la inobservancia de buen
conducta puede interpretarse como comportamiento ilicito y an~
juridico del sujeto afectado. Así ocurre en el presente caso, en el qu
la aPreciación de la conducta desarreslada del recurrente no deriv
de su acutud moral en las relaciones públicas o privadas sino e.
concreto, del hecho de haber sido condenado por Sentencia liÍm
como autor de un delito. Sin peJjuicio de que tampoco en est
acepción restrictiva la referencia normativa a la buena conducta se
la más afortunada, no puede conduírse de ello que semejant
interpretación haya de considerarse inconstitucional en todo CIIS<
Pues, en efecto, con independencia de las consecuencias sancion
doras que se deriven de la comisión de hechos o la omisión
deberes concretos, tipilicados como infracciones, el ordenamie
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lede anudar 1e¡(timamente eD ciertos supuestos detenninadas
oDsecueDcias II1Ivosas al incumplimiento de deberes jurídicos

explícitos de trasecD~ncia pública, aen6ricamente descritos como
deber de nbservanClll de bueDa conducta, cuando así lo exija
razonablemeDte el interés público que COD eUo preteDde protegerse.
Asl ocurre sobre todo en el ámbito de las relacioDes especiales de
sl\ieción, cuando ll'lueUas exigeDcias se vinculeD directameDte a
praDlízar la espec!fica disciplina, cobesióD iDteros o respetabilidad
pública de las tllltituciones eD que se desenvuelveD dichas relacio­
nes. Por ello, ·si no es admisible la apelación a un concepto
abs1racto de buena oonducta, referido al comP."rtsmiento seneral
del individuo en sus relacioDes aociales o jurídicas, cuya iDobser·
vancia genere por si misma consecuencias jurldicas gravosas para
su autor, sí~ aerlo como noción concreta referida a conductas
singulares Jurídicamente debidas en razóD de interés público
protesido por la Dorma que impone dicho requisito. Pero coDviene
advertir que incluso en este último supuesto el principio de
i¡ualdad 1IDpone oomo canon de su constitucionalidad que la
exigeDcia nonnativa de buena ooDducta guSTde una directa y
razonable relaciÓD OOD la finalidad perseguida por la misma norma
o con las consecuencias jurídicas concretas Que se deriven de su
incumplimiento, pues, en caso contrario introduciría un factor de
diferenciacióD que habrla que calificar de discrimiDatorio, ys que,
como queda dicho, hay que entender por tal toda diferencia de
trato que carezca de justificaciÓD DO sólo o!ljetiva, sino también
razonable desde el punto de vista de la finalidad de la Dorma en
cuestiÓD.

5. Las observacioDes precedeIltes DOI sitúan ya eD ooDdiciones
de dar una respuesta afirmativa a la pretensióD de amparo que se
noo formula por el recuneDte. De acuerdo con el conjunto de
nuestro razonamiento, resulta evideDte, en efecto, que condicionar
el derecho a pensiÓD (le retiro a la observancia de buena conducta,
como establece e! art. 5 de la Ley de 13 de mayo de 1932, produce
una lesión del derecho oonstitucional de i¡ualdad ante la ley,
incluso si por mala conducta se entiende exclusivamente, a estos
efectos, la comisión de un ilicito penal. Ello es asl porque el
establecimiento de un requisito semejante y IU valoración en el
caso OODcretO no ¡uardan relacióD diJecta con la finalidad perse­
luida por el citado precepto, que no es otra que la de asegurar unoo
haberes pSsivoo a quienes hayan servido buena parte de su vida
laboral oomo voluntari()s del Ejercito destinadol en Africo. Si la
exigencia de buena oonducta en las relaciones de sujeción esJ?ecial
que aquella Ley reauIa podría tener una justificación objeUva y
razonable en relación oon la tutela de la disciplina, la cohesión o
la imasen pública de la _tucióD cosiderada, de la que oodrlan
derivarse 1eI1timas consecuencias en orden, por ejempfo. a la
permanencia de los voluntarios en el servicio activ~ no la tiene, en
cambio, como requisito necesario para el nacimiento del derecho a
pensióD. Aquel requisito es completamente extraño a esta finalidad,
lo que se demuestra no sólo por el hecho de que en otros ámbitos
laborales o funcionariales, incluso en la organización militar,el
comportamiento antijurídico de 101 iDteresadoo carece de toda
relevancia en lo que concierne a sus derechos pasivos o de
jubilación, sino tambien, y de modo muy siDgular, por que la
propia CoDstitución,en su arto 25.2, reconoce el derecho de los

Pleno. Recurso de ineonstitucionalidad número
880/1985. Se711encia número 115/1987. de 7 de julio.

El Pleno del Tribunal CollltituciOnal, compuesto por don
Francisco Tomás y ValieDte, PreoideDte, y doña Glona \legue
Cantón, dOD~I Latorre Segura, don Francisco Rubio Llorente
don Lws Dlez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra:
don Fernando Garcia-MoD y Gonzá1ez-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, dOD Eugenio Dlaz EimiI, dOD Misuel Rodriguez­
Piñero y Bravo Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López
Guerra, Magistrados, na pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguieDte

SENTENCIA
En el recurso de insconotitucionalidad núm. 880/85 promovido

I!."r el .Defensor del Pueblo, contra loo arto. 7, 8, 26 y 34, de la Ley
~ca 7/198~ de I deJuli~, IObre derechos y libertades de los
extranjeros en J:SpaiIa. Ha SIdo parte el Letrado del Estado en
~taciÓDdel Gobierno, y ha sido PODente el Magistrado don
Mlguel Rodrfguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer
del Tribunal.

l. ANTECEDENTES
I. El 3 de octubre de 1985, el DefeDlOr del Pueblo, una vez

mitido el dio 1 de julio, el preceptivo informe por la Junta de

condenados a pena de prisión a un trabajo remunerado «y a los
beneficios correspondieDtes de la Se¡uridad Sociabo.

En resumidas cuentas, la ley puede condicionar el nacimiento
del derecho a una penlión de retiro o de jubilación a la observancia
de detenninados requisitos ~bjetivos' tales oomo el haber prestado
seTVlCIO durante un cIerto uempo, según establece la Ley de 13 de
mayo de 1932, o el de I!&ber. cotizado durante un cierto tiempo
como trabajador o funcionano para lenerar tal derecho, según
estalecen otras dioposiciones. Pero no puede vincular dicha conse­
cuenCia prestaelonal a la observancia de ciertas condiciones que
oomo la buena oonducta, no ....,-dan relación razonable dé
causalidad con la finalidad perseguida Y que en cuanto que
permiten difer~nciar entre unos y otros..ciu~nos españoles,
mtroducen desl&ua1dades de trato oonlQlnas a lo dispuesto en el
arto 14 de la CoDstitución.

Por todo eUo, el art. 5 de la Ley de 13 de mayo de 1932, eD lo
que respeClll a la observancia de bueno coDducta para tener derecho
a pensióD de retiro, debe entenderse derogado por la Constitución.
Y, en cuanto que las resoluciones pos;teriorcs a la Constitución
abora impugnadas deniegan la soliCItud del recunente de que se
reconozca su derecho a una pensión de retiro en razón, exclusiva­
mente, de que .no cumple el requisito de !& buena coDducta, procede
declarar aSimismo que dichas resolUCIones son contrarias a la
Constitución, debiendo recoDocerse al IOlicitaDte de amparo el
derecho a alcanzar una pensión de retiro en condiciones de
i¡ualdad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU·
aON DE LA NACION ESPANOlA,

Ha decidido:
Otorgar el amparo solicitado por don Pedro Moreno Alonso Y.

en su Virtud:
al Anular la Sentencia de ls Sala Quinta del Tn1lunaJ

Supremo, de 9 de junio de 1986, dictada en ·105 autos 234/S5, y la
Resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 4 de julio
de 1984. . .

b) Reconocer el derecho del solicitante de amparo a que IU
soliCItud de obtener una pensión de retiro en razón de IUS años de
servicio como militar voluntario en Africa se resuelva de acuerdo
COD la legislación aplicable, eD condicioDes de i¡ualdad Y sin que
por eUo se le pueda exiIir a tal fin el requilito de haber observado
buena conducta..

cl Retrotraer las actuaciones leBuidas ante el CoDsejo
Supremo de Justicia Militar al momento inmediatamente anterior
al de la resolución arribla citada.

Publiquese esta SeDtencia eD el «lIoletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid a seis de julio de mil novecientos ocheDta y
siete.-Gloria \legue Cantón.-Angel Latorre SeRura.-Femando Gar­
cia-Mon y Gonzá1ez.Regueral.-Carloo de la \Tega Benayas.-Jesús
Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

Coordinación y 1ltgimen Interior del DefeDsor del Pueblo, inter­
puso recurso de inconstitucioalidad contra los arto. 7, 8, 26 y 34 de
la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechoo y libertades

Jde los extranjeros eD Espaila, por estimar que en e!los .se vulneran
los arto. 14, 16, 17,21,22,24,25 Y53.2, de la ConlUtuClón; loo arto.
2, 3, 14, 18 Y 21 del Pacto Internacional de Derechos aviles y
Politicos de las Naciones Unidas, aprobado por la misma Orpniza­
ción, el 15 de diciembre de 1966 y ratificado por Espaila, el 27 de
abril de 1977; y los arts. 5, 6, 9, 11.... 13 Y 14, de la Convención
Europea para la ProtecciÓD de los uerechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales, de 4 de noviembre de 1950, ratificada
por España, ellO de octubre de 1979.

2. Los fundamentos jurídicos en los que se basa el recuno son
de un doble orden. En pnmer lugar, se rea1izan unas consideracio­
nes básicas sobre los valores y principios constitucionales que
fudameDtan el recurso, y, en qundo lugar, se procede a un estudio
concreto de los vicios constitucionales en que incurrirían los
diversos artículos concretos ~bj~to del recurso.

En las consideraciones básicas se rxaminaD los apartados
primero y segundo del art. 13 de la Constitución, para coDcluir que
todos los derechos y libertades del Titulo 1 de la ConotitucióD, son
aplicables a los extranjeros, laivo loo expreoamente excluidos por el
Texto constitucional, en los términos que se establezcan en cada
Ley resuladora de cada uno de eUos. La exclusión se produce, unas
veces de forma expresa, y otras de forma implicita al circunscribirse
la titularidad de algunos derechos y deberes sólo a los españoles.
pero en tal caso también esta exclulión debe ser interpretada con


